
FECHA 

AUTO DECISIÓN

04/02/2022 Auxilia comisión

04/02/2022 Requerimiento

04/02/2022 Resuelve recurso

04/02/2022 Control legalidad

04/02/2022  Terminación por pago

04/02/2022 Fija audiencia pruebas en 

incidente

04/02/2022 Requerimiento

04/02/2022 Sentencia

04/02/2022 Fija audiencia concetrada

04/02/2022 Control legalidad

04/02/2022 Requerimiento

04/02/2022 Aprueba costas

04/02/2022 Fija audiencia de inventarios y 

avalúos

04/02/2022 Designa curador Ad Litem

04/02/2022 Rechaza por no subsanación

04/02/2022 Mandamiento de pago y otro

04/02/2022 Inadmisión

04/02/2022 Inadmisión

04/02/2022 Inadmisión

04/02/2022 Inadmisión

04/02/2022 Retiro

202100238.00 verbal sumario - pertenencia Graciela Hernández Rubiano Herederos de Rebeca Guaqueta de Cortes y otros

202100236.00 ejecutivo singular de mínima cuantía Banco Agrario de Colombia S.A. María Amparo Candil Prieto y otro

202100237.00 verbal - pertenencia Carmen Alicia Ballesteros Molina Herederos indeterminados de José Gómez y otros

202200002.00 Despacho comisorio Personería municipal de Suesca

Fabio Nelson Valbuena AceroYuri Paola Torres Hernández202200013.00 ejecutivo singular de mínima cuantía

Rafael Adrian Martínez Albarracín y Esmeralda 

Duarte Ramírez

José Isaías González Ramos y María Luz Ramos  

202100234.00 ejecutivo singular de mínima cuantía Jaime Iván Ceballos Cuervo endosatario en 

procuración

Julio César Mora Cortés

201900214.00 Ejecutivo singular de mínima cuantía Banco Agrario de Colombia S.A. María Jazmín Peña Restrepo

202100072.00 verbal sumario - restitución de bien 

inmueble arrendado

201600036.00 Ejecutivo singular de mínima cuantía Caja Colombiana de subsidio familiar - 

Colsubsidio

Martha Cecilia Santos Higuera

María Araminta Calderón Cubillos y otro

María Víctoria del Carmen Duarte Vargas

201700333.00 verbal - reivindicatorio

201800277.00 verbal especial (Ley 1561 de 2012)

Interesados: Liliana María Quintero Jiménez y 

otros

Ctes: María de los Ángeles Jiménez y otro

202100170.00 Sucesión intestada de mínima cuantía

201900037.00 sucesión intestada de menor cuantía Interesados: Griselda Guacaneme Quintero y 

otros.

Cte: María Otilia Guacaneme Quintero (q.e.p.d.)

Juan Bautista Rojas Ballén Luis Ernesto Castillo Murrle

202100103.00 Verbal - extinción de usufructo María Aurora Lucero y otro.  Herederos indeterminados de Dolores Quintero de 

Quintero y otros202100127.00 ejecutivo singular de mínima cuantía Banco Agrario de Colombia S.A. Esteban Rokicki y otra  

202100203.00 verbal sumario - restitución de bien 

inmueble arrendado

María Esperanza Cuervo de Castillo Ana Beatriz Cuervo de Rincón y otros

Ana Mercedes Gómez de Rivera y otros Cte: Leonardo Gómez Castillo (q.e.p.d.)

Carlos Julio Garzón Quintero y otros

201800372.00 Ejecutivo singular de mínima cuantía Conjunto residencial Guanzaque

201900151.00 Ejecutivo singular de mínima cuantía Blanca Doris de Dios Velásquez Francisco Gómez

202000203.00 sucesión intestada de mínima cuantía

NOTIFICACIÓN POR ESTADO CONFORME AL ARTICULO  295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO 

FECHA  DE ESTADO: 07 DE FEBRERO DE 2022                                                                                                                                          ESTADO CIVIL No. 003 DE 2022 

NÚMERO DE PROCESO DEMANDANTE(S) DEMANDADO(S)

Para consultar las providencias que no tienen reserva legal conforme al Decreto 806 de 2020, vaya a la pestaña "autos" de este micrositio web o escribanos al correo electrónico: jprmpalsuesca@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular y WhatsApp: 3183417655

Micrositio web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-suesca

Baranda virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-suesca/atencion-al-usuario

Carrera 6 No. 8 - 91 Suesca – Cundinamarca

202100231.00 ejecutivo singular de mínima cuantía CONFIAR cooperativa financiera Alfonso Tique Masmela

Mediante el presente ESTADO, el cual se fija en lugar público de la Secretaría y en el micrositio web del Juzgado Promiscuo Municipal de Suesca - Cundinamarca, por el término legal de un (1) día, hoy siete 

(07) de febrero del dos mil veintidos (2022), a las ocho de la mañana (8:00  A.M. )  

202100235.00 verbal - pertenencia William Omar Pintor Deaza y Elba Bernal 

Mayorga

Herederos Determinados e Indeterminados de José 

Deaza y otros


